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Convocatoria 
 
El Instituto Politécnico Nacional, la Secretaría de Servicios Educativos y la Dirección de Actividades Deportivas, invita a todos 
los alumnos del Instituto Politécnico Nacional y Clubes Afiliados, a participar en el Selectivo del “Estatal de Voleibol IPN 
SUB 23" para participar en el proceso de Olimpiada Nacional CONADE 2026, que se llevará a cabo bajo las siguientes: 
 

Bases 
 

Lugar y Fecha: En el Gimnasio Central de la Unidad Profesional Adolfo López Mateos de Zacatenco, el día 28 
de febrero y 1° de marzo del 2026. 

 

Categorías: Sub-23 
 

Ramas:           Varonil y Femenil. 
 

Requisitos:          Deportistas. 
• Formato de carta responsiva debidamente requisitada, para los menores de edad con 

autorización del padre o tutor. 
• Identificación oficial con fotografía original y copia. 
• CURP actualizado. 
• Acta de nacimiento actualizada. 
• Certificado médico que especifique que el deportista es apto para realizar la actividad. 
• Comprobante de domicilio. 
• Representar a un solo club o equipo. 
• Registro SIRED. 
• Por acuerdo del congreso técnico, no se permiten refuerzos de otras asociaciones diferente 

a la de su origen. 
• Alta en el I.P.N. tanto como club y deportista. 

Aviso de  
Privacidad: Acepto que mis datos personales y/o sensibles sean tratados por la Dirección de Actividades 

Deportivas para las Finalidades Establecidas en el Aviso de Privacidad Integral y Simplificado 
que se encuentra en la siguiente página de: https://www.ipn.mx/deportes/ 

 

Entrenadores:           Presentar CURP actualizado. 
 

Cierre de Inscripciones:          El día 25 de febrero del 2026. 
 

Elegibilidad: Los documentos comprobatorios se deberán entregar al comité organizador en físico, para 
su revisión en el gimnasio central, sin excepción, ubicado en la unidad profesional en 
Zacatenco, no se aceptará documentación después de las fechas señaladas. 
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Uniformes: En todas las etapas, los deportistas deberán presentarse debidamente uniformados de 

acuerdo al reglamento vigente de la FMVB. 
Sistema de  
Competencia:          Se determinará de acuerdo al número de equipos en cada rama. 
 

Reglamento:          Se realizará con el reglamento vigente de la FMVB y el Anexo técnico. 
 

Arbitraje:          Será designado por el comité organizador. 
 

Comisión de Honor y              Se deberá conformar una comisión de Honor y Justicia para la etapa Estatal y esta  
Justicia:          será de la siguiente forma: 

• Presidente de la Comisión de Árbitros. 
• 3 entrenadores. 
• Un representante operativo 
• Un representante de la Dirección. 

 

Económicos: Los gastos derivados de la participación serán cubiertos por cada uno de los clubes 
participantes. 

 

Transitorios: Los casos no especificados en la presente convocatoria, serán resueltos por el comité 
organizador. 

Ciudad de México, febrero2026 
T E N T A M E N T E 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 
 
 

L.A.I. Carlos Aarón Fuentes Ambriz 
Director 

 
 

Lic. Jovani E. Valdez Gutiérrez         Ing. Gabriel López Pérez 
Responsable de la División de Desarrollo   Responsable del Depto. de Formación 

Deportivo            Deportiva 
 
 

Lic. Salatiel Nava Alcántara 
Enlace Instituciona de Voleibol del IPN. 
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